
Agosto 17, 1994 

Señores - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Kurt M. Hansen-Holm de la Cadena, en caljdad de representante 

legal de HANSEN-HOLM £ CO. CIA. LTDA./ solicito por medio de 

la presente sean incorporados en el archivo que vuestra 

entidad mantiene de la empresa por la cual comparezco, los 

siguientes documentos: 

Cesión de Participaciones a favor del Econ. Walter Cárdenas 

Cabezas y otro. 

Cesión de Participaciones a favor de Kurt Hansen-Holm de la 

Cadena y otro. 

Cesión de Participaciones a favor de Guillermo Cárdenas 
Cabezas y otra. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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6 CESION DE PARTICIPACIONES En_le_ciuderd de Sen Frans 

, cisco de Quito , Capital 

5 OTORGADO POR: de la Repúblira del Ecua. 

o ING. SALVADOR AGUIRRE TRIVIÑO dor , el día de hoy DIE? 

o 4 FAVOR DE: DE JUNTO de 

11 5CONOM , GUILLERMO CARDENAS CA- mil novecientos noventa 

19 BRZAS | y cuetro , ante mí el No-. 

CUANTIA: S$/,5,000,00 terio Noveno del Cantón 

, DI 2 COP, DOCTOR GUSTAVO FLORES UZ= 

CATEGUI , comnerecen el 

> señor EDUARDO AGUIRRE TRIL 

_ > VIÑO , eraado , ECONQMIS- 

ó | Tá GUILLERMO CARDENAS CA- 
13 | Ñ BEZAS , orsedo , y RITHA 
19 A 

pesar Dis FUSNTSS , cesada , todos por sus propios y respeb- 

- divo ¡derechos , los comparecientes son de necionalidad e- 

» ougtgridas y mayores de edad , domicilisdos en este Cen- 
22 ( 

23 tÓón . e qlienes de que conozoo doy fe , y , me nrerenten 

03 pera que eDeve e escritura pública le minuta cue me entre- 

os! can y dpyo tenor literal a continueción tredacribo ,- S E- 

e OR A NOTARIO. En el protocolo de escríitures 

m7 a su dignd os-po , SBÍírvese insertar una de Cesión de Pat- 
  

  

ticipeciones constrnte en los términos aque e continusción   
  

 



DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

detallo ; PRIMSRO ,- COMPARECIENTES ,- A la celebrrción de la 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

9 presente cesión de partiocipeciones competecen el señor 

, Salvedor Edusrdo Aguirre Triviño , de nacionalidad ecuato- 

¿| riene , de estado civil cesede , domiciliado en la ciuderd 

; de Guayaquil , y de perso por esti ciudad de Quito , el se- 

6 fior Economista Guillermo Cérdenes Cabezas , de mecionelidad 

. ecuatoriana , de estado civil cseado , domiciliado en le cid- 

5 ded de Quitb y la señora Ritha Estévez de Fuentes , de nrcilo- 

o nalidsá ecuatoriana , de estade civil ceseda , domicilieda 

10 en le ciuded de Quito ,- SEGUNDA ,- ANTECÉADENTES ,- Me- 

5 diente sesión de Junta Ordinsria de vocios de HANSEN-HOIM e 

19 CO.Cla. LTLA. celebrada el dieciocho de mayo de mil novecien- 

tos noventa y cuatro , el señor Ingeniero Salvedor ¿gquirre 

Triviño , debidamente eutorizado por su cónyuges , ceden fa- 

: vor del señor Economista Guillermo Cárdenas Cabezas una par- 

05 ticipación de un mil sucres y e la sañora Ritha Estévez de 

¡Fuentes , Cinco participaciones de un mil sucres cada una , 

18 es decir la totelided de sus participsciones sociales , que 

o Mantiene con la Compstifa HANSEN - HOLM $ CO.CIA.LIDA. 'le 

20 cual fue inscrita en el Registro Mercentil el veinte y cinco 

21 de julio de mil novecientos setenta y cinco con el número 

ol quinientos cincuente y cinco a fo=jas dos mil seiscientos 

23 cincuenta , tomo ciento seia .- TERCBHERA ,- Adjunto 

0 “omo documento habilitante el Aota de Junta General E-tra- 

os ordineria de Socios de HANSEN - HOLM £ CO.CIA.LTDA,, del 

26 diez y ocho de meyo de mil novecientos noventa Í cuetro , 

»> le cual certifice el requerimiento exipido por el artículo 

ciento quince de la ley de Cornadírs , así como la auto: iza-     
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

ción de la señora Mertha Mergerita Váld-ez Cuenoa al_sezor-.   

Selvedor Edusrdo Aguirre Triviño , para oeder lea nerticipas 
ciones que mantenía en la Compañíe HANSEN - HOIM € CO.CIA, 
  

LTDA, ,- Sírvese cumplir con todes »quellas formelidedes es- 
  

teolecidas pera cesión ordineris y egregue les cléusulas de 
  

estilo para la plens validez de la presente .-HASTA AQUI 
  

LA MINUTA .- La misma que queda elevada a escritura pública 
  

con todo su valor legal minuta firmada por el Doctor E- 
  

duardo Grijalva Pabón , matrícula número veinte y ocho vein- 

  te y ocho del Colegio de Abogados de Quito ,- Pare el otorge- 

  miento de esta escritures se observaron todos los preceptos 

  
del ceso y leíde que le fue a los comparecientes los mismos 

  que se efirman en todo su contenido y firmen conmigo er: u- 

  

14 

15 

niderc de eco de todo lo cusl doy tes 

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

  

  

        

  

          
  

  
 



ACTA N? 70 

SESION DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE HANSEN-HOLM 
£ CO. CIA. LTDA., CORRESPONDIENTE AL 18 DE MAYO DE 1994, 

En la ciudad de Quito, el 18 de mayo de 1994, a las 17h30, en las 

oficinas de HANSEN-HOLM é£ CO. CIA. LTDA. ubicadas en la calle 
Azcúnaga No. 113 y Av. Brasil de esta ciudad, se reunen los socios 
Señores Economista Guillermo Cárdenas Cabezas, quien actúa como 
Presidente, Kurt M. Hansen-Holm de la Cadena, Gerente, quien oficia 

de Secretario, Ingenieros Jorge Morales Torres y Salvador Aguirre 
Triviño, quienes representan la totalidad del capital pagado y al 
tenor de lo señalado en los Arts. 121 y 280 de la Ley de Compañías, 

se constituyen en Junta General Ordinaria, con el objeto de tratar la 

cesión de seis (6) participaciones pertenecientes al Ingeniero 
Salvador Aguirre Triviño a favor de la Sra. Ritha Estévez de Fuentes 
y el Economista Guillermo Cárdenas Cabezas, puntos del orden del 

día que la totalidad del capital suscrito y pagado que se encuentra 

presente, acuerda tratar. 

El Ingeniero Salvador Aguirre Triviño manifiesta que cede a favor 

del señor Economista Guillermo Cárdenas Cabezas una (1) 
participación y a la señora Ritha Estévez de Fuentes cinco (5) 
participaciones de S/. 1,000.00 (un mil 00/100 sucres) cada una. 

La Junta por unanimidad, con arreglo al Art. 115 de la Ley de 

Compañías y los Estatutos Sociales, acepta dichas cesiones hechas por 
el cedente a favor de los cesionarios. El referido cedente declara 

haber recibido a su entera satisfacción y pleno conocimiento el valor 

correspondiente a las, participaciones cedidas. 

Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la 

Compañía queda representado y distribuido de la siguiente manera: 

a) señor Kurt M. Hansen-Holm de la Cadena, novecientas ochenta 

(980) participaciones, todas suscritas y pagadas, correspondiente a 

S/. 980,000.90 (novecientos ochenta mil 00/100 sucres); b) 
economista Guillermo Cárdenas Cabezas, nueve (9) participaciones, 

todas suscritas y pagadas correspondientes a S/. 9,000.00 (nueve mil 

00/100 sucres); c) ingeniero Jorge Morales Torres, seis (6) 

participaciones todas suscritas y pagadas, correspondientes a S/. 

6,000.00 (seis mil 00/100 sucres); y, señora Ritha Estévez de 

Fuentes cinco (53) participaciones, todas suscritas y pagadas, 
correspondientes a S/. 5,000.00 (cinco mil 00/100 sucres).



La presente cesión elevará a escritura pública y se hará constar en el 
"libro respectivo y en los correspondientes certificados de 
participación. 

Siendo las 18h20 se levanta la Junta y se concede un receso de 15 

miíputos con el fin de redactar el acta respectiva. A las 18h35 se 
reinstala la Junta y se procede a dar lectura del acta, misma que es 
aprobada integramente por unanimidad, ratificando lo acordado, 
para constancia de lo cual y en unidad de acto firman los socios 

i 

presentes. 
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Econ. Guillermo Cárdenas 0-7 

SOCIO PRESIDENTE 5 
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Ing. Jorge 

SOCIO 
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AUTORIZACION 

Martha Margarita Valdez Cuenca, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casada, nupcias contraidas con el Sr. Salvador 

Eduardo Aguirre Triviño, domiciliada en la ciudad de Guayaquil, 

por medio de la presente autorizo cuanto en derecho se 

requiere para que el señor Salvador Eduardo Aguirre Triviño, 

mi cónyuge, en calidad de Socio Participacionista de la 

Compañía HANSEN-HOLM £ CO. CIA. LTDA., ceda en favor del 

señor economista Guillermo Cárdenas Cabezas una participación 

y a la señora ingeniera Ritha Estévez de Fuentes cinco 

participaciones de las que mantiene en la citada Empresa. 

La presente autorización rige para los fines pertinentes. 

Martha Margarita Valdez Cuenca 

C.C. 090045921-5 
“e
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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DOCTOR GUSTAVO FLORKS UC, TEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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4 
5 CUSION D5 PARTICIPA JOLES En ls ciudad de San Fren- 

6 cisco de Quito , Csnitel 

7 OTORGADO PUR: de la República del Zaur- 

a ECONOFISTA RAFAEL TIRAN E- dor , el día de hoy DOCE 

9 GAS Y OTRO DY ABRIL de mil novecien- 

10 A FAVOR DE: tos noventa y tres , ante 

11 KURT HANSEN HOLM Di LA CA- mí el Notario Noveno del 

10 DIMA Y OBZO Centón DCCTOR GUSTAVO FLO- | 

13 CUM DIAS TILDA ADA RES UZCAV¿GUI , comprrece 

14 DI 2 CUP, el señor Economista RAFA] 

15 TERÁN PGAS , ensedo sel | 

16 señor HURT MAL 5M JO hb De ] 

57 LA CADENA , cos: do ,y el señor Infeniero ok: Vatióx ACU1- di 

18 RHKE TRIVIÑO , cesado , todos comperecer profes propica 

19 y respecticos derechos , los comperecientes son de inero! 

20 nelidsad ecuatoriana , peruana , ecustoriena , respectivas 

21 mente , mayores de edad , domiciliados en este Cantón , | 

no a quienes de cue ccnozco doy fe, y , me presertea: pera que | 

na “Leva escriturss públice le minuts que me entreran y cq- 

24 yo Teder1iteral » continusción trenscribo .- SEOR NOTA+ 

25 RIO. Bnl1 protocolo de escrituras se su difsno crreo efr- 

6 vage i rterune de cesión de prsrticipsciorer consten- 

27 tes en Le térmibos cue » continusción detelldo 2110.34 

8 Yl1 señor unoniste Rsféel Terán keres , cede a fe: or del 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

señor Kurt M. Hsnsen Holm .- Les dos participeciones de 
  

un mil sucres cada una que mantiene con la Compañís HAN- 
  

SEN HOLM € CO.CIA.LTDA. SS 4GUNDO.,- El señor 
  

Kurt Hansen Holm de la Cadera cede a favor del Inrenie- 
  

ro Salvador Aguirre Triviño seis participaciones de un 
  

mil sucres cada una , de la Compañía HANSEN - HOLN € CO, 
  

CIA. LTDA..- TYERCHKERAs.- Adjunte señor Notrrio la 
  

protocolización del Acts de Junta Ceneral de HANSEN - 
  

HOLM CO. CIA. LTDA. del veinte y seis de noviembre de 
  

mil novecientos novent» y dos en la que certifica lo so- 
  

licitado por el srtículo ciento quince de la Ley de Comp 
  

las .- CUARTO .- Adjunte señor Noterio uns copias 
  

de las escrituras de sutorización para ls cesión de pner- 
  

ticipsciones que otorga las señora Sonia Benítez de Te- 
  

rán y Rosa Mería Armero de Hansen Holm .-Sírvase cumplir 
  

con todas aquellas formslidades esteblecides pares cegión 
  

ordinaria y agregue lss cláusulas de estilo psta la ple- 
  

na validez de la presente .- HASTA AQUI LA NINUTA ,-la 
  

misma que queda elevada a escritura pública con todo su 
  

valor legal , minuta firmada por el Doctor Giusseppe Ji- 
  

ménez matrícula número tr:s mil doscisntos treinte y dos 

del Colegio de Abogados de Quito .- Pera el otorcamiento 

de la presente escrituras se obser-vsron todos los precep- 
  

tos del caso y leídas que le fue a los comprrecientes los 
  

men en todo eu a mismos qué se ÑÍ contenido y firmsn con- 
  

migo el Notario er unido de scio de toco lo cnsl doy f« 
      Los com- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI DE ** e , 
” 

+ NOTARIA NOVENA CANTON QUITO *“x - . 
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[ CESION DE PARTICIPACIONES En la oludad de Sen Pre. 

  

    
3 

ROSA MARIA TDE'ARJERO PERAL" Y cuedor , el día de hoy 

SONIA:. BENITEZ DE TERAN o VI3INTE Y SEIS DE: E - B 

Di 2 COP, | | -— Centón DOCTOR GUSTAVO 

OTORGADO POR2 "  ... 

e o . . A 
o cisco de Quito, Capitel 

de le Repúblice del E- 

> 0 
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INTIA:: INDETERI:IIRA DA 

Cua! el Noterio Noveno del 

FLORES . UZCATEGUI , com- 

perece la “señore ROSA 

MARIA DE ARHERO PERAL ,' 

casada , por sus propios derechos » SONIA BENITSZ DE TE- 

RAN , ceseada , por gus propios derechos » los compere- 

cientes son de necionalided peruene_ le primere y ecueto- 

riene 1 eeunab mayores de eded , domicilimdes en es-| 

te Cen 6n,, Luten de que cohozoo doy fe , y ) me pre- 
  

senten! a ue eleve ae escriture públicas le minute que 
    

  

NOTARIO ,- Se*or Noterio en el | 

mo entretenl louyo tenor literel e continueción trenscri; 

lo 
bo .- AN 
  PARA _—_———— 

vrotobolo de escritures e su dipno cerfo , sírvsse ineeri .. 
  

sr Lane de dhetón de pertícipecionee constente en los 

continusción detello ¿$ PRIMERO ,¿—COMPARE= 
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N3RO de mil novecientóg *., 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES -UZCATEGUI .:- 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO . 

. 

a 

CIENTES .- Á la celebración de la presente sutorizsción t 
  

compsrecen 15 señora Rose Mería de Armero Persel de necid 

e 

  

nalidad peruana ,» de estado oivil ceseda , con el señor 

a
 

  

Kurt Merio Hensen - Holm de le Cadena : -domíciliade en . , 
  

la ciuded de Quito » y la señora Sonte Ben Ítez de Terón | 

(Y
 

  
4 

de nacionalidad ecustoriene de estedo. civil casede con $1. 
  

el señor Económiste-:Refeel Terén Eges , domiciliede en |... 
  

- Ja ciuded de Quito .- SEGUNDA ,- AUTORIZACION,- Por me- 3 
  

dio de le presente los comparecientes enuncisdos en le |, 
  

cláusula primeres , sutorizen cuento en derecho se re quíid-.,. 
  s

b
 

« 

2 
0 

re pere que , le primere de las comperecientes , pl pe-]. 
  

flor Kurt Merio Hensen - Holm de le Cadene en. .celidad. de 
  

Socio perticiprcioniste de le Compeñía HANSEN - HOLM COJ 
  

CIA.LTDA., ceda en fevor del Ingeniero Comercial Selvae- 
  

dor Apuirre Triviño seis perticipaciones que las mentiet 
  

“ne en la Compañís HANSEN - HOLM CO.CIA.LTDA; y le se- 
  

punda de les comperecientes , pera que el Economista Re? . 
  

y o. . . . 

foel Terán Efes en calided de Socio Perticipacioniste 
    de 10 Lónvonto HANSEN —HOLM CO.CIA.LTDA. cedé en fevor| e 
  

del péñor Kurt Mario. Hensen - Holm , dog. perticipacione: e 

presa” TERCERO 573 or. 

    

  

sutorización regirá “páre "todos los fines pertí- co 
  

3 
ne £de: .- Señor Noterio incorpore. les demós olfusulre ] 
  

—ades to pera le plene velidez _de le presente o-HASTE | 
  

  

mA o om e ns 

  
puma 

— 

AQUÍ, SA Bouotá, - - lea mieme, que “quede” €leveda * e escritu- 

  

x8 p el ooh todo su valor lefel , minuta firmede por 

  

      el DootoBGiueseppe Jimenez matrícula número treinta y Dre 
: y A
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI . 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

critura ee oOLserve- s
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 ”m : + + Tere el otorrasmiento de le hbrerent 

  

ron todos los rrecevtos del ceso v leíce cur le fue a los 
  

comerecientes le mismes cve se ef*rmen en todo eu conte- 
  

nido y firmen conmigo el doterio en un'tCded de eerto de to- 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

torgó ante mí y en fe de ello confiero esta SIGUXDA CO- 
  

PIA CERTIFICADA firmeda y selleda en Quito a veinte y 
  

  

seis de abril de míl novecientos noventa y tres > 
7 

  

  

  AA gt 

DOCTOR GUSTAVO FLORZS UZCATEGUI 
NOTARIO NOVNO DWL CA TOX QUITO | 
  

  

  

  

  

  

RAZON: Tomé nota dela Cesión de Participaciones constante 
  

en la Escritura precedente al margen de la matriz de la 
  

Escritura de Constitución de "HANSEN HOLY $ CO. CIA. LTDA ¿* 
  

otorgada ante el doctor José Vicente Troya, cuyo archivo 
  

se encuentra hoy a mi cargo el 13 de junio de 1975. Quito) 

  

a ocho de junio de mil novecientos noventa y tres, 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

 



+H Hansen-Holm € Co. 

por lo que la Junta, sometida a su conocimiento, aprueba por 
unanimidad la designación del Economista Walter Guillermo 
Cárdenas Cabezas, para que a partir de la presente fecha ocupe el 
cargo de Presidente. Se deja aclarado que la representación legal, 
judicial y extrajudicial es del Gerente. 

Siendo las 19h15 se levanta la Junta y se concede un receso de 45 
minutos Con el fin de redactar el Acta respectiva, A las 20hH00 se 
reinstala la Junta y se procede a dar lectura al Acta, la misma que es 
aprobada íntegramente por unanimidad, para constancia de lo cual y 
en unidad de cto firman los socios fp tes. 

> | > a) 
AA GIL A o: . Ru . cá-Holm Econ. Guillermo Cárdenas C. - 
97 O/ GÉRENE SOCIO 
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A petición de perte interessós rrotocolizó en e€l 
RALJCHK : 

refistro de escritures núblices de lea Fotería ectuelme nte 

e mí crrfo en tres fojas útiles log cocunentos ouve entece- 

áen , Quito a ocho de diciembre de mil novecientos noven- 

les y úoz .- F.- Doctor Gustevo Flores Urcéterui. 

Se protocoli7ó erte mí v er fe 
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le -Holm 8: Co. dA-H Hansen-Holm O 
  

La Junta por unanimidad, con arreglo al Art. 115 de la Ley de 
Compañías y los Estatutos Sociales acepta dichas cesiones, hechas por 
los  cedentes a favor del cesionarios. Los referidos  cedentes 
declaran haber recibido a “su entera satisfacción y pleno 
conocimiento el valor correspondiente a las participaciones cedidas. 

Con la presente cesión de participaciones, el capital social de la 
Compañía queda representado y distribuido de la siguiente manera: 
a) señor Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena, novecientas ochenta 

(980) participaciones, por novecientos ochenta mil 00/100 sucres, 

(S/. 980.000,00), todas suscritas y pagadas; b) Economista Guillermo 
Cárdenas Cabezas , ocho (8) participaciones, por ocho mil 00/100 
sucres (S/. 8.000,00), todas suscritas y pagadas; c) Ingeniero Jorge 
Morales Torres, seis (6) participaciones, por seis mil 00/100 sucres 
(S/. 6.000,00), todas suscritas y pagadas; y, d) Ingeniero Salvador 
Aguirre Triviño, seis (6) participaciones, por seis mil 00/100 sucres, 
(S/. 6.000,00), todas suscritas y pagadas. 

La presente cesión se hará constar en el libro respectivo y en los 
correspondientes certificados de participación. Se hace constar 
expresamente que por el hecho de conformarse, aá partir de este 
instante, la Compañia con cuatro socios, ésta podrá conservar su 
validez aún con dos socios, ya que se constituyó con anterioridad a la 
vigencia del Decreto 3135-A, publicado en el R.O. No. 761 de 29 de 
enero de 1979. 

Como el Economista Rafael Terán Egas hasta la fecha venía 
desempeñándose en calidad de Presidente de HANSEN-HOLM 2 CO. 
CIA. LTDA., y por la cesión de las participaciones, renuncia a su 
función, por lo que su cargo queda vacante, la Junta atendiendo a 
las razones de su separación la aprueba por unanimidad, con arreglo 
a lo que dispone el Art. 115 de la Ley de Compañías y los Estatutos 
Suciales. 

Se imociona el nombre del Economista Guillermo Cárdenas para que 
se desempeñe como Presidente de HANSEN-HOLM £ CO. CIA. LTDA.,



A.cónaga 113 y Brasil Asrciados con 

Ha nsen-Holm contadores públicos o da A 4687 Coopers 

Quito, Ecuador 

8 Co. 
Telephone: (593.2) 430-298, 430-223 £Lybrand totes 

Telecopier. (593.2) 430-287 

Telex: 2313 HANHOL ED 

ACTA No. 66 

SESION DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE HANSEN-HOLM 8 CO. 
CIA. LTDA., CORRESPONDIENTE AL 26 DE NOVIEMBRE DE 1992. 

En la ciudad de Quito, el 26 de noviembre de 1992 a las 16h00, en 
las oficinas de HANSEN-HOLM £ CO. CIA. LTDA. ubicadas en la Calle 
Azcúnaga 113 y Brasil de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios 
Señores Economista Rafel Terán Egas, quien actúa como Presiaente, 
Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena, Gerente, quien oficia de 
Secretario, Economista Guillermo Cárdenas Cabezas e Ingeniero Jorge 
Morales Torres, quienes representan la totalidad del capital pagado 
y al tenor de lo señalado en los Arts. 121 y 280"de la Ley de 
Compañías, se constituyen en Junta General, con el objeto de tratar 
la cesión de las dos (2) participaciones pertenecientes al Economista 
Rafael Terán Egas, la cesión de seis (6) participaciones del señor 
Kurt Mario Hansen-Holm de la Cadena a favor del Ing. Salvador 
Aguirre Triviño y sobre la designación de Presidente, puntos del 
orden del día que la totalidad del capital suscrito y pagado que se 
encuentra presente, acuerda tratar. 

   

      

El Economista Rafael Terán Egas, manifiesta que cede a favor del 

urt Marío Hansen-Holm de la Cadena las dos (2) 

iones de S/. 1.000,00 (Un mil sucres, 00/100) cada una.



Con esta fecha se tomó nota la margen de la inscripción número 
555 del Registro Mercantil de veinticinco de Julio df mil nove 
cientos setenta y cínco, a fs. 26509 vta., tomo 106 correspon-- 
diente a la constitución de la compañía HANSEN-HOLM, ALONSO 4 
Co lo referente a la egente cesión de participaciones.- Qui- 
to a,veintinueve de de mid novecientos noventa y tres.- 

EL REGISTRADOR .-     i k -e
 

 



V
 

N 
N
N
 

N 
N
N
 

N 
N
N
 

N
o
 
N
R
 

p
a
o
 
sp
a 

VO
 
J
O
 

O 
A 

Y 
N 

P
O
 

0
.
 
$
.
:
x
2
%
0
0
2
n
6
u
N
b
6
O
o
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AUTORIZACION DE   
  

En la ciudad de Sen Frar- 
  

CÍÓS1ION DE PARTICIPACIONES 

cisco de Quito, Cepitel 
  

UTORGADO POR: de le República del E- 
  

ROSA MARIA TDE'ARNERO PERAL Y cuedor , el día de hoy 
  O
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SONIA PROAÑO DE TERAN VIINMTE Y SEIS D3 E - 
  

NIRO de.-mi1l noveciento 
  

noventa y tres , ente mi 
  

CUANTIA: 1INDYLP3R0JLiADA 
el Noterio Noveno del 

  

DI 2.COP, Centón DOCTOR GUSTAVO 
  

FLORES UZCATEGUI , com-| 
  

perece la señore ROSA 
  

MARIA DE ARNERO PERAL , 
  

cesada , por sus propios derechos , SONIA PROAÑO DE TE- 
  

RAN , cesada , por sus propios derechos , los compere- 
  

cientes son de necionelided peruene la primeres y ecuato- 
  

riane /le segunda , meyores de edad , domicilirdes en es- 
  

te cohtbn ,» 8 quien de que cohozco doy fe , y , me pre- 
  

  

  

  

bo ADE FAR NOTARIO ,- Se“or Noterio en el 
  

  

orotocolh de escritures a su digno cerfo , síirvere inser+ 

ter une de cesión de participeciones constente en los 
    términos ade e continueción detello ;¿ PRIMERO ,—-CONPARE=   
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DOCTOR GUSTAVO FLORES -UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

CIENTES .- A la celebración de le presente eutorizsción 
  

comparecen la señora Rosa Maria de Armero Peral de nacid 
  

nelidad peruana , de estado civíl caseda , con el señor 
  

Kurt Mario Hansen - Holm de le Cadena , domicilieds en 
  

le ciuded de Quito , y la señora Sonia Prosfio de Terén 
  

de necionslided ecuetoriana de estado civil caesede con 
  

el señor Económiste Rafeel Terón Eges , domicilisde en 
  

les ciuded de Quito .- SEGUNDA ,- AUTORIZACION,- Por me- 
  

dio de le presente los comperecientes enunciedos en le 
  

cláusula primera , eutorizen cuento en derecho se requid-. 
  

re pera que , le primera de las comperecientes , Fl se- 
  

fíor Kurt Merio Hensen - Holm de la Cadene en celided de 
  

VASTa 
Socio perticipecioniste de la Compeñíe EAC32N - HOLE CO] 
  

CIA.LTDA., ceda en favor del Ingeniero Comercial Selve- 
  

dor Aguirre Triviño eeis participecionesz que les mentie+ 
  

ne en la Compañíe HANSEN - HOLM CO.CIA.LTDA; y le se- 
  

gunde de las comparecientes , pere que el Economiste Rey 
  

feel Terán Egas en calided de Socio Perticipecioniste 
  

de la Compeñía HANSEN - HOLM CO.CIA.LTDA, cede: en fevor 
  

del señor Kurt Merio Hensen - Holm , dos perticipecionef 
  

que Jas mantiene en le citede Empreses +.-TERCERO .-Le pr 
  

sente autorización regiré pere todos los fines perti- 
  

nentes .- Señor Noterio incorpore les drrs cléusules 
  

de estilo pera le plene velidez de le presente .—HASTA 
  

AQUI LA MINUTA .- le misme que quede elevecs e escritu- 
  

re pública con todo su valor lefel , minute firmede por 
      el Doctor Giusseppe Jimenez matrícula núsero treinta y 

A AAA 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA:NOVENA CANTON QUITO 

Pere el otorramierto fe la presents escritura se obrervas- 
  

ron todos los rrecer*os del ceso ” leíde ous le fue n los 
  

comrerecientes la misres nue se sf *rmen en todo eu con+te- 
  

nido y firmen conmigo el Noterio en un*Cdsd de seto de to- 
  

do lo cual doy fe .> 
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